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RADICACIÓN:            080014189008-2020-00624-00 

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:         MARLON AUGUSTO ROMERO BARRAZA. 

DEMANDADO:            LUZ MARY CAMACHO CAAMAÑO 

  

INFORME SECRETARIAL 

 Señora Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR con memorial recibido a través 
del correo electrónico del despacho, para informar que la demandada LUZ MARY CAMACHO 
CAAMAÑO, se notificó del presente proceso a través de apoderada judicial proponiendo excepciones de 
mérito, mediante correo electrónico de fecha 2 de julio de 2021, dentro del término establecido por la ley. 
Sírvase proveer. 

  

Barranquilla, 29 de julio de 2021. 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

  

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, JULIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).   

  

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, el Despacho observa que mediante 
memorial de fecha 2 de julio de 2021, allegado a través del correo electrónico de esta agencia judicial,  la 
demandada LUZ MARY CAMACHO CAAMAÑO, se notificó del presente proceso a través de apoderado 
judicial, esto es, el Dr. GILBER JOSE MONTEALEGRE LOPEZ, quien contestó la demanda, y presentó 
escrito de las excepciones de mérito de manera oportuna, este despacho correrá el traslado al ejecutante, 
puesto que se surtieron las notificaciones de ley.  

R E S U E L V E: 

 PRIMERO: Córrase traslado al demandante de las excepciones de mérito propuestas por la demandada 
LUZ MARY CAMACHO CAAMAÑO través de su apoderado judicial por el termino de diez (10) días para 
que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer de conformidad con lo 
previsto en el Art. 443 del CGP.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 LA JUEZ 

   

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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